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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 

importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REIN O .
Excmo. S r .: Habiéndose prevenido por Real ó r-  

den de 2 de Julio del año anterior que para ser ad
m itidos como alumnos en la Escuela especial de in
genieros de montes los pretendientes sean exam ina
dos en el algebra, geom etría, secciones cónicas y di
bujo lineal, cuyas materias constituían antes la en
señanza del primer curso de la carrera con arreglo 
al art. 57 del reglamento orgánico de la expresada 
escuela; y no pudiendo tener afecto lo dispuesto en 
dicho artículo desde que para la admisión de alum
nos se ex ige el conocimiento y exám en de los trata
dos referidos, la Reina (Q. L). G.) se ha servido re
solver que quede definitivam ente suprimida en la es
cuela de montes dicha asignatura de matemáticas 
elementales, dándose principio á las enseñanzas de la 
carrera por el curso de topografía y sus aplicaciones, 
Y hallándose vacante la expresada cátedra de topo
grafía, S. M. se ha servido igualm ente mandar que se 
provea inm ediatam ente por op sicion conforme á lo 
dispuesto en el art. 17 dei mismo reglamento y Rea
les órdenes de 21 de Diciembre de 1817 y 2 de Julio 
de 1848 , anunciándose desde luego en la Gaceta, co 
mo se verifica con esta fecha, á tin de evitar cu a l
quier dilación que pudiera retrasar la apertura del 
próximo curso en la época designada.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 23 de Julio de 1 8 4 9 .=  
San L uis.= Sr. Director de la Escuela especial de in
genieros de montes.

Dirección de a d m in i s tr a c io n .= M o n t e s .= P o r  Real orden  
de 23 del actual se ha servido S. M. mandar que se  provea 
ppr Aposición la cátedra de topogr<di ♦ que  se halla vacante  
en la escuela especial de ingenie os de mo< t s ,  establecida  
en Villaviciosa. La pl >za está dotada ron 12,000 rs. y habi
tación dentro del edific io ,  si conviniere  al profesor.

La oposición se celebrará en esta corle á los 60 dias  
después de publicaUa en la Q u e ta  y ante el t ibunal «te c e n 
sura que  S. M. nombrará oportunamente.  Los ejercicios de  
oposición s e r á n :

1? Una d ise i tm io n  sobre un punto de la ciencia que el 
opositor elegirá 24 h >ras antes entre los que sacare á la 
su e r te ,  aprobados prév iam ente  por los jueces  cel  concurso.

2? Una lección oral,  cuyo  asunto s e iá  e'egido de la m is
ma manera tres horas antes.

3? Un ejercicio  práctico de topografía forectal con arre
glo á las prevenciones  que  antic ipadam ente herá el tr ib u 
nal de censura.

Concluidos todos los ac tos ,  este propondrá en terna los 
opositores que por el resultado de  los «jercieios merecieren  
obtener la plaza. El que la obtuviere deberá inm ediatam en
te dar  principio á la enseñanza del curso.

El término p^ra la adm isión de ¡>olic<tudes concluirá 10 
dias antes del señalado para los ejercicios. Las solicitudes  
se  admitirán en la dirección de la e sc u e la ,  establecida en 
V Ha viciosa ó eo el Minisieno de la Gobernación drl Reino.

Todo lo que  se publica en la Gaceta para conocimiento  
de  los interesados.

Madrid 30 de Julio de 4 8 4 9 . =  El Director de  a d m in is 
tra c ió n ,  José Caveda.

Dirección de gobierno. =  Ultramar.

El Gobernador Capitán general de F il ip in a s ,  con fecha 
de 17 de Mayo ú lt im o,  da »uenta de  continuar sin altera
ción la tranquilidad pública en aquellos dominios.

SE JALTARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Mon >rquía española Reina de las Españas :
Al Jtfe político y Consejo provincial de B arce lon a , y á 

cualesq ñera otras Autoridades y personas á qu ienes tacare 
su ubs«rvancia y cum plim iento ,  sabed: que he venido eu 
decretar lo siguiente:

En el pleito que  en el Consejo Real pende en grado de 
ap lacion entre partes, de  la una D. José Roig y Mercader, 
vecino de Barcelona, y  el licenciado D. Pedro García A r re -  
doudo,  su abogado defensor ,  apelante; y de la otra el Ay un 
tamiento de dicha ciudad de Barcelona y  mi Fiscal que  le 
representa ,  apelado ,  sobre indemnización de los perjuicios  
ocasionados por el derribo de parte de una casa pa»a la 
prolongación de  la calle de Fernando Vil de la misma ciudad: 

V is to s .= V is ta s  en las certif icaciones presentadas por el 
l icenciado García Arredondo la dem anda y contestación y 
los docum entos que  en defensa y prueba de sus respecti
vos d e iech o s  adugeron en primera instancia las partes,  de  
las cu les resulta que I). José R^ig dem andó al A y u n ta m ien 
to de Barcelona el pago de 1260 l ibras ca ta lanas ,  impoi te 
de la valoración pericial de la parte de terreno y edificio  
de que se le hat-ia expropiado para la pro longaron  de la 
citada calle de Fernando V i l ,  y ademas la cantidad á que  
a cóm bese  el justiprecio de los perjuicios que se le han 
cau sad o  con la construcción de la fachada y eambio de  a l 
tura de  los pisos del mismo edificio:

Vista la se-itencia del Consejo provincial de Barcelona  
de 30 de Mayo de  1848:

1? A o so lv ieo do  de la instaucia al dem and ado  en cuanto 
al pago de las 1260 libras m encionadas . por falta de  com 
p e t a  p & rso á zm m ?

2? Condenando al Ayuntam iento  á qu e  satisfaga á Don  
José Roig el importe de un nuevo  justiprecio pericial de  los 
daños y perjuicios que le haya causado la expropiación de  
la parte de edificio que le correspondía en la calle  de  F er
nando V il ,  todo con arri glo á la ley de 14 de Julio de 1836.

Y 3? Debieudo entenderse  por abono de perjuicios la 
cantidad que acaso resulte después de estimados y co m pen
sados los beneficios que la expropiación haya tal vez o c a 
sionado al propio D. José Roig:

Vbta la apelación de la tercera y última parte de esta 
sentencia interpuesta por Roig, y la mejora de este recurso  
deducida á su nombre por el licenciado García Arredondo,  
solicitando la revocación de dicha parte de la sentencia , y  
que se declare que del total de perjuicios qu e  se le irrogaron 
cou la expropiación fo*zosa, no deben  rebajarse los benefi
cios que  1. misma expropiación le hubiese  casualm ente  pro 
porcionado :

Vista la contestación de Mi Fiscal á nom bre del A y u n 
tamiento de  Barcelona, pidiendo la confirmación de la par
te de sentencia  apelada:

Visto el informe con justif icación del Consejo provincial  
de  Barcelona, principalmente en lo relativo al justiprecio  
que en cumplimiento de la segunda parte de dicha seuten  
cia practicaron dos peritos nom brados por las partas,  los 
cuales unánim em ente  declaran qu e  deducido  el capital de 
1873 libras por razón de beneficios,  en su concepto deben  
abonarse a Roig 3ü3» l ibras ,  1 9 sueldos ,  2 d in eros ,  en coti
ce, to de perjuicios,  inclusas las 1260 libras en que  fueroc  
tetados el terreno y 11 obra antigua :

Vistos el art. 1o de la Constitución y el 7? de la ley dí 
14 de Julio de 1836 :

Considerando que el objeto de dichos artículos de h  
Constitución y de la ley de 14 de Julio de  1836 es la jus- 
ta indem nización de la propiedad p r ivada ,  en el todo ó er 
la parte que  se m enoscabe por m otivos de  util idad común  
esto e s ,  que no les resulte perjuicio á los particulares de l« 
consti uccion de las obras públicas:

Considerando que en el caso presente  no ha habido dis  
m inucion, sino aumento en el valor de la propiedad de Doi 

 ̂ Jo é Roig . y por consiguiente la indem nización qu e  soheit; 
seria uu nuevo beneficio, y no reparación del daño causado  

Oido el Consejo Real en sesión á que  asistieron D. Eva 
risto Per<z de Castro, Presidente;  D. Pedro Sainz de  A n d i
no ,  <d Marques de Vallgornera, D. Domingo Ruiz de la Ve 
ga, D. José María Perez, D. Francisco W arle ta ,  D. José d< 
Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de los Rio 
Rosas, D. Roque G uruceta ,  D. Juan Felipe Martínez A lm a
gro ,  D. Manuel O í liz de T a r a n c o , D. Saturnino Calderoi 
Collantes,  I). Manuel de Soria, D. Cayetano de Zuñiga y Li
nares,  D. Florencio Rodríguez V aa m o n de ,  D. Pedro Mari; 
F ern a m b z  Villaverde,

Vengo en confirmar la parte apelada de la sentencia  qu< 
dictó en este pleito el Consejo provincial de  Barcelona.

Dado en Aranjuez á 20 de Junio de 1849. =  Está rubri  
cado de la R eal mano. == El Ministro de la Gobernación de 
Reino-EI Conde de  San Luis.

PublicacioQ.sscLeido y publicado el anterior Real decret<

por mí el Secretario  general d¿l Consejo R e a l , hallándose  
celebrando audiencia  pública el Cons jo p len o ,  acordó que  
se teng i  como resolución final en la instancia y autos á qu e  
se refiere,  que  se  una á los m ism os,  se notifique á las par
tes p r cédula  de ug ier ,  y se injerte  en la G a ce ta , de  que
certifico. TT

Madrid 12 de  Julio de 1 8 4 9 .= =  José de Posada Her-
rera. ___

ANUNCIOS OFICIALES.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.
DIR EC C IO N .

Los exámenes de entrada para el próxim o curso de 1849  
á 1850 de la Escuela especial de ingenieros de  montes pr in 
cipiarán el dia 14 de Set iem bre  in m e d ia to ,  y con arreglo á 
la Real órden de 2 de Ju ¡o de 1848 com prenderán  las ma
terias s iguientes:  Algebra ,  primera y segunda parte con in 
clusión de la teoría general d* ecuaciones.  Geometría. D i 
bujo lineal.  Trigonometría rectil ínea. La aplicación del ál
gebra á la geom etría ,  y L s  secciones cónicas con la e x ten 
sión qu e  tienen dichos trotados en la obra grande de V alle-  
jo ó en la traducida de  Laem ix , sin que por esto se  e n t ie n 
da que los exam in andos han de  haber estudiado por los 
ref ridos autores. El « xám en  será público. El de  d ibujo  li
neal se extenderá hasta pod^r delinear los órdenes de  ar
quitectura T am bién  probarán con ceit if icaciones c o m p eten 
tes haber estudiado los e lem entos de fi-ica y de qu ím ica.  
Les serv irá  de recom endación  el tener n o c io n e s . genera les  
de geografía y de  h istoria; conocer el idiom a francés,  y  
m uy particularm ente traducir el aleman. En la secretaría
d e  le  éljrtteaion d e  e.sewelw t bit* p;*l¿tcio-castillo de
ViIIavic iosa.de Odón , podrán enterarse  los interesados de  
las c ircunstancias necesaria** para entrar en ella.

Villa viciosa de  O ion 7 de Julio de 1 8 4 9 .= E 1  Director, 
B. de  la Torre Rojas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Los actores de uno y otro sexo  d e  los teatros p r in c ip a 

les de esta corte que pertenezcan á las c lases de jubilados  
y jubilab es y se hallen disfrutando pensión ó tengan d e r e 
cho á ella conforme á la R^al órden de  11 d e  Se t iem b re  
de 1835 ,  presentaran dentro del término de dos m eses  en  
la contaduría de S. E. una relación firmada de los años  
que cuentan de s e r v ic io , con expresión de los qu e  corres
pondan á cada teatro, y do las partes que hayan d e s e m 
peñado.

Lo qu e  se anuncia nu evam ente  para conocimiento de  
los interesados; en la inteligencia que el plazo de los dos  
meses conc luye  el dia 3 de S tb m b r e  próximo venidero.

Madrid 30 de Julio de  1849 =  Por acuerdo de  S. E., 
Cipriano María C lem en cin ,  Secretario.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En virtud de órden de la Dirección general de  contri

buciones directas de 2 d«l actual com unicada  á esta In ten 
den c ia ,  y eu consecuencia  de  exped ien te  instruido al efec
to con acuerdo del Sr. Asesor de las Direcciones genera les ,  
se  ha mandado se  otorguen á todos los dueños de  casas en  
esta corte que h»yan redim ido ó redim an la carga de  rega
lía de  aposento las correspondientes escrituras de redención  
y liberación de dicho gravám en , con el fin de  que  aparez
can las fincas libres de dicha afección en la contaduría de  
h ip o te c a s , y cancelada con esta escritura la referida carga,  
poniéndose  en los t ítulos de pertenencia  las notas c o r r es -  
pon Lentes.

Lo que  se  hace  saber  á los dueños de fincas que h a y a n  
redim ido ó red im an la carga de  regalía de aposento para

3ue se presenten en la escribanía mayor de Rentas, al cargo  
el Sr. D. Manuel María Cárdenas ,  con el fin de  que  les 
sean o t o ñ a d a s  las expresadas  escrituras.

Madrid 26 de Julio de 1849. =  P. A . ,  Eusebio  López  
Marín. _ _ _  *

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
No habiéndose  declarado remate en la subasta c e leb ra 

da en los estradas de  la Intendencia militar de las islas Ba
leares para contratar el sum inistro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes  en dicho distrito  
d ^ d e  1? de Octubre próxim o hasta fin de  Setiem bre  de  
1850 ,  ha resuelto eí-ta Intendencia general ,  en uso de las 
facultades que  le están confer idas ,  convocar una segunda y 
simultánea licitación que tendrá lugar á la una de la tarde  
del dia 20 de Agosto próxim o en los estrados de la e x p r e 
sada Intendencia mifitar y en los de esta general.

Los que gusten interés*rse en e s t i  servic io  con sujec ión  
al pliego general de condiciones que estará de mauifiesto en

i



las  sec re ta ría s  de am bas d ep en d en cias, pod rán  d irig ir  á 
cu a lqu ie ra  de ellas sus proposiciones en pliego cerrado  y 
sellado, con un sobre in te rio r que ind ique el objeto del con
te n id o , fijando en  ellas c la ra  y te rm inan tem en te  ios precios 
en  que se convengan  á encargarse  del sum in is tro , debiendo 
se r suscritas y abonad as por persona ó personas q u e  á 
ju ic io  de  los respectivos juzgados sean de conocido arraigo  
y  suficiente responsab ilidad  (que en caso de duda pod rá 
ap re c ia rse  y  hacerse constar por los recibos de las co n tri
b uc iones co rrien tes  satisfechas), que  garan ticen  la ejecución 
del servicio  en los térm inos propuestos. Hecha la ap ertu ra  
de  los pliegos se a b rirá  la licitación ún icam en te  en tre  el 
au to r ó au tores de la proposición m as beneficiosa, caso de 
se r  de esta dos ó mas las iguales con el de la m as inm ed ia
ta ,  siendo p referida la que resu lte  m as ven ta josa ; en la in 
teligencia de que el rem ate no puede cau sa r efecto si no 
obtiene la Real ap robación ; que asim ism o no se ad m itirá  
p a ra  este acto proposición que carezca de los requisitos que 
se exigen n i las que se presen ten  después de la ap e rtu ra  de 
aq u e l, y  p o r últim o q u e  para considerarse  vá lidas y lógales 
las ad m itid as , se req u ie re  qu e  los licitadores que las su s
c rib a n  h ay an  de  estar p resentes ó legalm eoto rep resen tados 
en  el acto d e  la subasta  para p res ta r las ac laracio nes que 
se n ecesiten , y en su caso acep tar y firm ar e l acta de l r e -  
m ate,

C A JA  D E A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 29 de Julio de 4849.

Rs. m rs. vn

Han ingresado  en  este d i a , depositados por 
224 in d iv id u o s , de los cuales los 21 han
sido nuevos im p o n en te s ........................................... 54.037

Se han  devuelto  á so lic itud  de 25 in te re sa d o s ..  55,857* .26
El D irec to r de sem an a ,

Cárlos M artin del R om eral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l de C om ercio .-  En v ir tu d  de providencia del 

m ism o se an uncian  nuevam ente en ven ta  como unos 300,000 
lad rillo s , poco m as ó m enos, de clase fin a , tasados en el 
p a ra je  en donde se en cu en tran  á 19 rs. el c ien to ; y para 
su  rem a te  se halla señalado el dia 31 del co rrien te  á las 
n u e v e  de su  m añana en la sala de au d ienc ias de este T ri
b u n a l, p lazuela de la L eña, núm . 14, piso p r in c ip a l, en el 
q u e  se d a rá n  m as po rm en ores , y se ad m itirán  posturas que  
c u b ra n  las tre s  cu a rta s  p a rte s  del valor de dichos ladrillos, 
según la tasación. 1

Por p rov id encia  del S r. D. P ed ro  Nolasco A urio les, Juez 
de  p rim era  in stan c ia  en  esta c o r te , re fren d ad a  por el es
crib an o  de  S. M. y del núm ero  de la m ism a D. José G arcía 
V a re la , se ha  señalado  p a ra  el dia 3 del p róxim o Agosto á 
la s  doce de su  m añ an a  en la au d ien c ia  de S. S . . sita en  el 
p iso  bajo  de  la te r r i to r ia l ,  p a ra  que tenga efecto el rem ate  
d e  la  dehesa titu lad a  Gordo M anchón y C arrasq u illa , sita en 
l a  ju risd icc ió n  de las R ozas, lind an te  con o tras  de M adrid, Con cercas de Ja posesión del molino de la Hoz y  con el ar
royo  de la T o rre , com prensiva de 471 fanegas, 4 celem ines 
y 5 estadales de 44,100 pies superficiales cada fanega, y 
está tasada en 46,191 r s . , á reb a ja r  cargas.

Los que qu ieran  in te resa rse  en su ad q u is ic ió n , acud an  á 
h a c e r  proposiciones, que serán  adm itidas las que  cu b ran  las 
dos terce ras pa rte s  de la tasación y se obliguen á pagar su 
im porte  en m etálico , con exclusión de billetes de Banco ú 
otro papel. 2

T enencia de A lcaide de  M ad rid .= D is tr ito  de  la In c lu -  
sa.==De o rd en  del S r. D. José F e rn a n d ez  de  Q u esada , ca
ballero  de la R eal y d is tin gu id a  o rd en  española de C ár
los l i l  y ten ien te  A lcalde de  esta v illa , se cita nu ev am en te  
á  D. M ariano de  S alcedo , del com ercio q u e  fue de e lla , cu 
y a  hab itación  se ignora , p a ra  que  el d ia  6 de Agosto p ró 
xim o y hora de  las once y m edia de su  m añana co ncurra  
p o r sí ó ap oderad o  legalm ente au torizado á la au d ienc ia  
de l propio señor, calle del Mesón de P ared es, núm . 25, c u a r 
to  p rin c ip a l, á c e leb ra r ju ic io  de conciliación con D. C esáreo 
C astellanos sobre  abono de  m arav ed ís , bajo la m u lta  de 
80 rs.

M adrid 27 de Julio de 1 8 4 9 .= E I escribano  del juzgado, 
Lorenzo M artínez.

T rib u n a l de  Comercio. = E n  v ir tu d  de p rov idencia  del 
m ismo y pa ra  pago de acreedor se venden  varios m uebles 
y  m enaje de casa valuados en 584 r s . ; y su rem ate  teo drá  
efecto el d ia  14 de Agosto próxim o á las nueve de  su  m a
ñ a n a  en la sala de audiencias de este T rib u n a l, plazuela 
de la L eñ a , núm . 1 4 , pbo  p rin c ip a l, en donde se d a rán  
m as porm enores y ad m itirán  posturas d u ran te  el térm ino 
de nueve d ia s , siem pre que cu b ra n  las tres  cuartas  partes  
de  la tasación.

' «i*— 11*ii u m j <•

Juzgado de la C apitanía general de Castilla la N u e v a .=  
E n  v irtu d  de prov idencia  del Excmo. Sr. C apitán general 
de esta p ro v in c ia , se c ita , llam a y em plaza á los ac reedo
res al concurso  form ado por Doña Concepción Villava, 
h u é rfan a  del Mariscal de cam po D. L u is , para q ue den tro  
del térm ino de 15 dias p resen ten  ó los síndicos del mismo 
su s  respectivos créd itos para la deb ida clasificación; bajo 
apercib im ien to  que de no verificarlo  asi les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que haya lugar.

P or el p resen te  se c i ta ,  llam a y em plaza por p rim er 
edicto y pregón á Escolástica H e rn án dez , n a tu ra l del Burgo 
de O sm a , so ltera y de  30 años de  e d a d ; Estefanía Cepa, 
so lte ra , m odista y de 18 añ o s, é Isidora T oledo , na tu ra l de 
O rc h e , so ltera , s irv ien ta  y de 22 años de e d a d , para  que 
en  el térm ino  de nueve d ía s , contados desde el de h o y , se 
p resen ten  en cu a lqu ie ra  de las cárceles de esta corte á re s 
p o n d er á los cargos que las resu ltan  en la causa qu e  se in s 
tru y e  en el juzgado de p rim era  instancia del P rad o , que 
despacha el Sr. D. Pedro  Nolasco A urioles y escriban ía  de 
D. Celedonio A zofra, po r sospechas de  h aber ten ido  parte

en  el robo de a ln a ja s , a rm as  y am ero  ejecuw uu .a 
del 22 de F eb rero  últim o en  la habitación de M ohammed 
B en-A lí y dem as com pañeros que trab a jab an  en el Circo 
de P a u l, y de no verificarlo  las p a ra rá  perjuicio.

M adrid 27 de Julio de 1 8 i9 .= A u rio le s .

D. M ariano de P a rad a  y P a ra d a , caballero com endador 
de Isabel la Católica y Juez de p rim era  instancia de esta 
capital. t

Por el presen te  c ito , llam o y emplazo á Víctor Domín
guez, vecino de Malagoo, pa ra  que inm ediatam ente se p re 
sente en este mi juzgado á fin d e  notificarle una p rov id en
cia de S. E. la A udiencia te rrito ria l de A lbacete, d ic tada en 
causa que  se le ha seguido por sospechas de robo de d i
n e ro , pues de lo co n tra rio  le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en C iudad-R *al á 26 de Julio de 1849. =  M ariano 
de P arada  y P a r a d a .= P o r  m andado  de S. S . , Pedro  A nto
nio Díaz Palacios.

L. D. S alvador M oreno, abogado de los T rib unales n a 
cionales, Juez de p rim era  instanc ia  por S. M. de esta villa y 
su partido  &c.

P or al p resen te  c ito , Hamo y  e m p in o  á todas las p e rso 
nas qne se crean  con derecho  á los bienes de la dotación 
de la capellan ía co lativa fu n d ad a  en  esta villa por A ntonio 
d r i V illar A larcon , pa ra  que en  el térm ino de 30 dias se 
p resen ten  á deducirlo  en toda form a por sí ó por m edio de 
p ro cu rado r con poder b a s tan te ; bajo apercib im ien to  que á 
los que  no lo verifiquen en dicho térm ino les p a ra rá  el p e r
juicio que haya lu g a r, pues asi lo he decretado en prov i
dencia de este d ia , d ic tada  en los autos in stru ido s á in s tan 
cia de Doña V entura T am ayo, v iu d a , de esta vecindad , so
b re  q u e  se le d eclare  el derecho  de prop iedad  á los in d i
cados bienes.

A rch idona y Julio 9 de 1 8 4 9 .= S a lv ad o r Moreno.«**Por 
m andado de d icho Sr. Ju ez , Ju an  R odríguez Abalos.

Juzgado de la C apitanía general de la p rovincia de Castilla 
la N u e v a .= E n  v irtu d  de providencia del Excm o. Sr. Capitán 
general de esta prov incia  se  saca á pública su basta  el a r re n d a 
m iento de la casa y t ie rra s  llam adas del S a litre , ex tram u 
ros de la p u e rta  de  B ilbao , pe rten ecien tes á la testam en ta
ría del S r. B rigad ier D. Tom as G arcía V icen te , por un año, 
á co n tar desd e el dia 15 de  Agosto próxim o v e n id e ro , y 
para  su rem ate  está señalado  el d ia  11 del m ismo Agosto á 
la una de  su ta rd e  en el referido  ju zg ad o , s ituado  en la ca
lle de  A tocha, ex -con ven to  de  Santo  T om as, piso e n tre 
suelo de la izqu ierda.

D. Ju an  F io l , M agistrado honorario  de la A udiencia te r 
rito ria l de V alencia y Juez de  p rim era  instancia  de M arav i
llas en esta c o rte , q u e  de se r  asi y hallarse en  ac tual uso y 
ejercicio  el in frascrito  escrib an o  da fe.

P or el p resen te  c ito , llam o y em plazo á D. Mateo F e rre r , 
n a tu ra l de V alencia, de 25 años de e d a d , so lte ro , em p lea
do que ha sido en la Inspección de carab ineros y que viv ia 
en esta co rte  en  la b a jad a  de los A n geles, núm . 1 6 , cuarto  
p rin c ip a l, en com pañía de Doña Josefa R u iz , p a ra  que enel preciso térm iao de nueve dias com parezca  6Q mi a u d ie n 
cia ó cualesqu ie ra de  las cárceles á resp on d er á los cargos 
que le resu ltan  en  la causa qu e  co n tra  él m e hallo fo rm an
do por las heridas causadas con prem ed itac ión  á Ju an  B au 
tista A n dan it en la calle de S an  Roque la noche del 11 del 
co rrien te  m e s , de que hay  fe da s a n id a d ; con ap e rc ib i
miento q ue  de no hacerlo  se su s tan c ia rá  y d e te rm in a rá  la 
causa en  su  au sen cia  y  rebe ld ía  y le p a ra rá  en tero  pe r
juicio.

M adrid 29 de Julio  de 1849.a=J. Fiol.— Por m andado  de 
S. S ., Ju an  C uervo.

PARTE NO OFICIAL.
n o t i c i a s  EX TR AN G ER A S.

TANGER. 47 DE JULIO DE 1 8 4 9 .
Llam a aq u i m ucho la atención  u n  suceso que pod rá e n 

torpecer el restablecim ien to  de  las relaciones de  este Go
bie rno  con el de  F rancia .

Un hebreo  argelino, súbdito  francés, ha  sido preso  y casti 
gado con azotes por este V icegobernador por h ab e r en el ca
lor de una d ispu ta dado un  bofetón á un  mozo y m aldecido, 
según d icen , ai Profeta. S abedor el encargado  del consulado 
general de Ñapóles, bajo cuya protección están  hoy los in 
tereses y súbditos de la F ra n c ia , de este hecho, se p re sen 
tó inm ed ia tam en te  á la citada a u to rid a d , y hab iéndo le  m a
nifestado que  tra tándose  de un  súbd ito  francés, d ebería  h a
berle dado p a rte  an tes de p roceder á n ada p a ra  tom ar las 
p rov idencias co rrespondientes, se excusó d iciendo igno raba 
la c ircunstancia  de la nacionalidad  del hebreo  , Se a p re 
suró  á d a r  toda clase de satisfacciones y m andó que  se le 
pusiera  en libertad . Pero  estas satisfacciones fueron una 
vana fórm ula, pues que al saca r al hebreo  de la Casa del 
V icegobernador lo llevaron á la d i  Cadi, qu ien  desde luego 
m ancó  qu e  lo ap alearan , lo que h ic ieron  b á rb a ram en te , no 
los soldados que es á qu ien  co rresponde, sino todos los m o
zos que habia alli presentes. Inform ado el referido  en carga
do de este nuevo atentado, volvió á p re sen ta rse  al Vicego
b e rn a d o r , pero  no pudo ob tener o tra  resp uesta  sino que  
tra tán dose  de un  asunto religioso, ni el Bajá mismo ni él 
podían  a rreg la rlo , pues el Gadí d ep en d ía  solam ente del 
Sultán . El encargado, con el tra tad o  en la m ano, le hizo ob 
se rv a r  un artículo del mismo, én el cual se establece que n in 
guna au to rid ad , ni au n  el Cádí m ism o, puede sen ten c ia r ni 
m ezclarse en modo alguno en asuntos que pe rtenezcan  á los 
súbditos franceses, y sí en tregarlos á su  rep resen tad le  pa ra  
q u e  según las ley es de su  país sean juzgados»

El V icegobernador tom ó en tonces el p a rtid o  do enviar ál 
2adí con los dos notarios de  la ad uana  y un  em pleado del 
consulado el texto de dicho tra ta d o ; pero  e s te , en vez de 
Jarle  cum plim iento, lo rechazó, d ic iendo á los q u e  se lo ha
bían presentado que e ran  malos m usu lm anes.

E n v is ta  de sem ejante re p u lsa , el V iceg ob ernado r, v ien
do la ap rem ian te  red am ac ió n  del en ca rg ad o , tom ó sobre 
sí el a s u n to , y m andó poner in m ed ia tam en te  en libertad  al 
referido hebreo. El Cadí ha m andad o  saca r ac ta  de estos 
hechos para justificar su  conducta  an te  el S u ltán .

GRAN BRETAÑA — L o n d r e s  2 3  d e  j u l i o .
En el Consejo de G abinete ce leb rado  el sob ad o , se de

cidió que el P arlam en to , si se p o d n , se p ro rogaria  el 30 
de Julio por comisión R ^a l, hab iendo  d ec la rad o  la Reina á 
lord Joña R ussell no ser su  vo lu n tad  prorogarlo  esU  vez en 
persona.La R eina debe p a rtir  p a ra  I rla n d a  t i  d ía  2 de  Agosto: 
parece q u e  no estará  mas q ue  84 ho ras «n  Cork. Un vapor 
de gran  ce leridad  p recederá á 8 . M. el o b je to 'd e  q o e  
se hag*n los p reparativos para  m  redbÍ«m «nto . E sco llará  a 
á S. M« 16 vapores* é igual nú m ero  d s  yach ts .

ESTADOS PONTIFICIOS.— -Rom a   14 de J u n o .
Los proyectos de G aribald i han quedad o  fru strad o s  por 

los m ovim ientos de las tropas francesas. E n tan to  que la 
p rim era  brigada de in fan te ría  ocupa á A lb a n c , Ariceia, 
F rascati y T ívoli, estorbándole  que pueda p e n e tra r  en las 
provincias n ap o litan as, una colum na m óvil de in fan tería  y 
ca b a lle r ía , á r is  ó denes del G eneral de brigada M orris, se 
ha d irig ido  á V iterbo para c u b rir  á C iv ita -V ecch ia , Cor
neto , C iv it'i-C astellana y N arni.

Las poblaciones han p restado  por todas pá rte s  toda la 
cooperación posible á las tropas francesas. G a r ib a ld i , con el 
fin de ev itar por una p a rte  el encuen tro  de las tropas f ra n 
cesas, y por o tra  á los au s tr ía c o s , ha deb ido  a b an d o n a r los 
cam inos frecuentado s y se ha d irig ido  hácia P erug ia . Según 
las últim as noticias, parece qu é  se halla en T odi: la posición 
que ocupan las colum nas b a u cesa s  le im pide re c o rre r  las 
provincias cen tra les  de los Estados rom anos.

Se asegura q u e  el d iuero  gastado por la ad m in istrac ió n  
s;ubernam eotal de la R epública asciende á la c a n tid ad  de 
40 m illones de escudos ó 200 m illones de francos.

*bok i '. - i ;i im in a a B B a i

Los hab itan tes  de la cam piña de Roma refieren  que cier* 
tos ind iv iduos salidos de Roma vepden  á vil precio alhajas 
de plata rotas y en estado in serv ib le . El com isario  del cu a r
tel T revi ha sido preso. Se dice q ue  G arib ald i h a  dado  li
bertad  á los sentenciados q u e  se h a llaban  en  la  fortaleza de 
Narni.

Se lee en el S to tu to :
La prov incia  de F rosinone la ocupan  nu ev am en te  las tro* 

pas nap o litan as, y las españolas toda la pa rte  m arítim a. E l 
comisario ex trao rd in a rio  de S u  S an tid ad  p a ra  go b ernar 
estas p rov incias es M onseñor B erard i G eccanese, que res i
de en  Velietri.

Por ó rden  del G eneral en Jefe de 15 de este m e s , que
dan suspensos, á con tar desde d icha fecha , todos los perió* 
dicos, á excepción del Diario de Roma,

F e r r a r a  17 d e  j u l i o .
El 9 se pe rtu rb ó  en esta la tran q u ilid ad  púb lica á con

secuencia de una dem ostración hecha en honra de las víc
tim as de la libe rtad  q ue  han perecido defend iendo  á Roma 
contra  los franceses. Úna m isa de Réquiem se ha ce lehrado 
en una de las ig le sias , á la que h an  asistido procesional
m ente los concurren tes.

El G eneral austríaco  G orzow sk i, g o b ernad o r civil y m i
litar de las legiones, v iendo en este hecho un a taq u e  d ir i
gido al orden público, ha d ispuesto  m archen  in m ed ia tam en 
te seis com pañías á F e rra ra  , y se han a rre s tad o  y condu
cido á Bolonia los p rincip ales  au to res  de  esta dem ostrac ión . 
l l \  exigido tam bién  q ue  la c iu dad  de F e rra ra  pague en e l 
acto la cuota que la co rresponde de la con tribución  de g u e r
ra , habiendo dispuesto adam as que la c iu dad  co n trib u ya  á 
los gastos de  m anutención  de las nuevas tropas q u e  se veia en la necesidad  de en v ia r.

R e in o  l o m b a r d o - v é n e t o .— M i l á n .
La Gaceta pub lica una carta  de Foligno del 11, en que se 

dice que el G eneral Conde de W im pff ha pub licado  un 
bando disolviendo la gu a rd ia  nacional. M ándase adem as 
el desarm e g e n e ra l, y que se c ie rren  los clubs, y queda 
suspensa la libertad  de la prensa. T am bién  se ordena 
desaparezcan  los escudos y otros signos repub licanos. Por la 
noche num erosas pa tru llas reco rre  » las calles p a ra  ve lar por 
la tran q u ilid ad  y co nse rv ar el órden .

Se lee en la Gaceta de Génova, :
Nos escriben de  Rom*, con fecha 16 de Julio, q u e  Mr. 

de  Coree lies ha salido de dicha ciudad para  G aeta.
Se cree qne el Papa no sa ld rá  da esta residenc ia  hasta 

desnu^s del a lu m bram ien to , que  se ha/la m uy próxim o, de 
la R ina de Nápoles, en a t rición á que  el San to  P ad fé  
debe bautizar al recien nacido.

Dí< ese que G aribald i ha sido a rres lad o  por las tfOpaS 
francesas en las inm ediaciones del lago Bolzena.

G r a n  D ucad o  d e  T o s c a n a *— L u c a .
La Reformo, periódico que se publica en d icha ciudad, 

anuncia quo el primt-r regim iento toscano ha salido  de F k n  
rencia en la noche del 16 para  la fro n tera  d e  la R om anía 
con intento de im pedir á los soldados de G arib ald i q u e  sé 
introduzcan en la Toscana.

S u i z a .— B e r n a  20 d e  j u l io .
El decreto del Gobierno fed e ra l, por el cual áe p rohíbe 

a perm anencia en Suiza á todas las personas q u e  han te 
nido una posición elevada en  las filas de l ejército  ó en 'loé



empleos civiles dorante la revolución del Gran Ducado de 
B adén, ha suscitado una terrible oposición en la prensa ra
dical. Clámase contra la violación de la Constitución; re
conviértese al Gobierno federal de haber atacado á la sobe
ranía cantonal; no se quiere ver mas que miedo y debili
dad en este decreto; mas todo el que ve las cosas sin preo
cupa ion y sin pasión, y que examina las causas que han 
precedido á este decreto, no podrá menos de aprobar com
pletamente la resolución adoptada por el Gobierno federa!.

Una vez alejados los c a b ^ s  de la insurrección badesa, 
será mas fá il entenderse con los Gobiernos de Baviera y rie 
Badén, relativamente á una amnistía, porque en fin ¿cué  
se pretende que lá Suiz» haga con diez o doce mil refugia
dos, que al íin y al cabo, en caso de una conflagración, 
podría llegar el caso da compróme ef est i neutralidad que 
Constituye nuestra fuerza? Ad mus que no dejan de cau
sar inquietudes los medios de llevar á efecto su e jecu
ción, mucho masen las circunstancias presentes, en las que 
el Gobierno federal tendrá quiza que probar, que nó sola
mente tiene voluntad de mantener el ó den y la tranquili
dad dtd pais, sino que tiene tirnbien la fuerza. La mayor 
parte de los Jefes .revolucionarios de Badén, militares y c i 
viles, ec-tan en Be»na y en Ginebra, prerisament* en los 
dos cantones, cuyos Gobiernos seguramente no aprueban la 
expulsión acordada por el Gobierno ft-d^ral. Por ahora cual- 
quiera medida que quisiera adoptarse sobre ♦ ste punto en
contraría obstáculos en la legación de Francia , que se negaría 
á visar los pasaportes por y p ir a  dicho pais; pero las nego
ciaciones entabladas al efecto entre ambos Gobiernos dan 
motivo á esperar que en breve se llegará á un acomoda
miento que permitirá llevar á efecto ei decreto del Gobier
no federal.

El Ministro de Prusia Mr. de Sidow, que había sido en
viado al cuartel general del Príncipe de Prusia, situado en 
Friburg-en-Brisgau , ha regresado á Berna. Debe haber 
presentado una nota verbal, relativamente á la mansión de 
los Jefes insurgentes en Suiza.

AUSTRIA.- VIENA 19 D É JU L IO .
La entrada en Suiza de los insurgentes de Badén y de 

la Baviera rhiniana ha producido una profunda sensación 
en la corte. El Príncipe de Schwartzemberg ha dirigido en 
vista de esto una nota al Vorort. Un nuevo ensiado austría
co llegará próximamente á Berna.

Según cartas particulares de Pesth d*d 47 en la tarde, 
dice el Llody, se oyen sin cesar cañonazos en la dirección 
de Comorn. El Feld-mariscal Paskewitch ha llegado por 
Wastzen con el grueso de su ejército , y el 16 ha empeza
do, no una batalla, como dicen los pápeles que hablan de 
esté asunto, sino una carnicería de fanáticos maggyares. La 
pérdida de los húogaros es inmensa, y se prevé el fin pró
ximo del drama de Comorn, donde han entrado en acción 
las tropas escogidas de la Hungría.

Por orden del General Ramberg, Mr. Egeroy, Secretario 
de Kossuth , ha sido fusilado. El camino de Nagy-Jgmend- 
Peslh está cubierto de tropas imperiales.

PRUSIA.
Se lee en la Nueva Gaceta d* P ru sia :
Parece indudable que el Gobierno prusiano ha ordena

do que regresen á Prusia todos los Oficiales prusianos que 
servían temporalmente en ei ejército de Schleswig-Holstein 
en razón á que este último no piensa respetar el armisticio 
que hace poco se ha firmado, y que por otra parte no es 
muy probable que el Rey de Dinamarca deje de aprobar 
los preliminares de la paz firmada por Mr. de Schleinitz y 
Mr. de Reedtz.

H u n g r í a . — P r e s b u r g o  1 0  d e  j u l i o .
Según una carta escrita al Lloyd, parece que infinidad de 

voluntarios slavos llegan de todas partes á dicha ciudad pa
ra alistarse en las banderas da Austria. Se atribuye este 
patriotismo á la influencia y al celo del clero slavo. *

D i n a m a r c a , — C o p e n h a g u e  17 d e  j u l i o .
El periódico oficial hace las siguientes reflexiones acerca 

del armisticio concluido entre la Dinamarca y la Prusia, las 
cuales pueden reasumirse de este modo:

Si la Dinamarca no ha conseguido por este convenio 
cuauto podia prometerse ó tenia el derecho de pretender, 
por lo menos ha obtenido ventajas importantes que deben 
tranquilizar á todos los amigos ilustrados de la patria.

Estas ventajas consisten:
1? En que los ducados de Schleswig y de Ilolstein se

rán gobernados y administrados separadamente, al paso 
que el armisticio de M dinoe establecía un sistema contra
rio,, y de este modo consagraba las pretensiones de los in 
surgentes.

Haberse impedido á estos presentarse en el Norte de
Eyder.

3? Que la parte danesa del Schleswig será confiada á la 
Custodia de una parte neutra.

4? Que los a<«s ducados serán g^bernados provisional
mente por los individuos que designarán la Dinamarca y la 
Prusia, y no como durante el ú t»mo armisticio, por parti
darios de la insurrección, que habi-m faltado á su juramen
to de fidelidad al Soberano legítimo.

El mismo periódico dar és añade:
Esperemos, confiamos en el porvenir. Nuestra causa es 

buena, es justa y no d jará de excitar simpadas universa
les. El armisticio va acompañado de un protocolo de preli
minares de paz. Verdad es que la conclusión inmediata de 
la paz h^brá sido preferible á una tregua; pero esta dejará 
á la Alemania él tiempo necesario para calmar sus pacio
nes, y á las demas Potencias el de examinar maduramente 
los derechos de la Dinamarca, lo que los grandes aconte ci
mientos que han removido la Europa les ha impedido ha
cer hasta ahora.

lacio de San Telmo en las orillas del Guadalquivir, há sido 
y será altamente productivo para las artes y la industria 
naconales.

Aparte de los muchos y preciosos objetos que han ad
quirido de manos de varios industriales, á quienes han re
compensado generosamente, han comprado en Málaga un 
precioso piano, fabricado por un simple artesano, quien sin 
nociones de la mecánica lia producido, con el auxilio de sus 
hijos, una obra perfecta. Adquiriéndola los Duques han me
jorado notablemente la suerte de una desgraciada y larga 
familia.

Ademas han encargado á Barcelona, para su palacio de 
San Telmo, gran número de piezas de damasco de diferen
tes colores; a Malaga y Sevilla muebles de hierro delasfá«- 
bricas de Heredia y Bonaplata, y á Velez-Málaga en fin pa
peles pintados de diferentes colores y dibujos.

Según hemos oido, SS. AA. quieren que en su palacio no 
se empleen mas que artículos y objetos nacionales, siendo 
probabilísimo que según vaya adelantando la obra se abra 
nuevo Cfimpo á nuestros artistas para adelantar en sus tra
bajos y merecer mayores re» omp- nsas.

La Infanta Doña María Luisa Fernanda y su augusto es
poso merecen, porque es justo, uuestros elogios.

N O TICIAS N ACIO N ALES.
Cádiz 26 de Julio.—[Del Comercio)

El viaje de SS. AA. RR. los Duques de Montpensier por 
las Andalucías , lo mismo que la erección de Su nuevo pa

Puerto de Santa María 2o de Julio.

Siguiendo la marcha de los festejos de estos dias, dire
mos que SS. AA. estuvieron largo rato sentados en el mue
lle de los vapores presenciando alegres las corridas de án
sares , cuya diversión en el rio agradó mucho. De allí se di
rigieron a pie al risueño paseo del Vergel, en el cual su
bieron á su carruaje; mas en el momento de irlo á ejecutar 
se interpuso de una manera oportuna y graciosa un hombre 
que llevaba de venta un canasto de alfajores y rosquetes, 
los que con mucho aire arrojó para que la Infanta pisara 
aquellos dulces, acompañando ese acto de entusiasmo por 
los Príncipes con un sonoro viva. SS. AA. no pudieron me
nos de reírse de la ocurrencia, y considerando el Sr. Du
que de Montpensier que el pobre vendedor se habia privan
do de su capital, indicó al Sr. Duque de Zaragoza le diese 
cuatro duros; mas el rosquetero, que habia ya desaparecido, 
costó trabajo el dar con él, y mucho mas trabajo el que re
cibiera el agasajo que al fin se le echó en el canasto, mar
chándose el Duque.

Los Infantes asistieron al teatro, que estuvo lindísimo 
por la elegante concurrencia y el buen efecto de su ilumi
nación, y por los hermosos ramos de flores que engalanaban 
el coliseo.

Sfgun vamos presenciando, respecto á lo solícitas que 
se muestran las corporaciones, tanto de la provincia como 
de los pueblos, en ofrecer sus respetos á los Sres. Infantes, 
d be creerse que durante su permanencia en esta ciudad no 
quedará cuerpo ni persona notable que no cumpla con este 
deber; y la Excma. Diputación provincial, que por no estar 
reunida no habrá podido tener ocasión de rendir su home
naje á los Príncipes, podrá verificarlo en la ocasión que se 
le presenta de tener que estar reunida el dia 28 del actual.

Sevilla 27 de Julio.

Los pasajeros que salieron de esta ciudad en la diligen
cia del domingo 45 del corriente fueron testigos de una gran 
desgracia al amanecer del martes 47. En el pueblo dé P e- 
droabad se habia mudado el tiro, y á poco de salir de él, 
yendo el carruaje á toda carrera , trató de subirse el zagal 
á la delantera como tienen de costumbre, y no habiéndose 
afianzado bien en el estribo, cayó y fue cogido por la rue
da delantera, que le pasó sobre todo su cuerpo desde la 
punta de un pie hasta la cabeza. Aunque el mayoral trató 
de parar el carruaje en el momento, cuando llegó á conse
guirlo se habia quedado bastante atrás el desgraciado zagal 
tendido en medio del camino: al llegar á él los pasajeros y 
alguna gente del pueblo que salia para las faenas del cam
po, estaba en un estado de ansiedad y angustia inexplica
bles, y arrojando sangre por la boca, narices y oidos. El 
Alcalde del pueblo acudió al momento acompañado del mé
dico, del cura párroco y dedos vecinos del pueblo, en ca
lidad de hombres buenos por estar ausente el escribano; se 
administraron los auxilios espirituales al desventurado za
gal, y habiendo indicado el médico que estaba á punto de 
espirar, procedió el Alcalde á tomarle declaración; y en un 
momento en que se repuso algo y pudo hablar, se consiguió 
que manifestase, én presencia de los pasajeros y de mu
chas personas del pueblo que alli habían acudido, que á 
nadie sino á él mismo debia atribuirse la culpa de lo que le 
habia sucedido. Colocado en una camilla se trasportó al 
pueblo que distaría sobre 400 pasos, y al llegar á él d<qó 
de existir.

Barcelona 27 de Julio.—(Del Fomento.)

Se ha proyectado la representación de un gran torneo 
en esta < iudad á imitación thl que años atrás se ejecutó al 
pie de la m nlaña de Monjuich, dirigido por los Sres. Don 
Juan de la Pezuela y D. Vi ente Joaquín Baslus, y en el 
que lomaren una parte muy activa los Sres. Morques de Vi- 
Lapalma, D. Joaquín de Gispe t ,  D. José de Frexas, D. Juan 
H1 1 , D. Manuel de Seoillosa, D. Juan Vilarégut, D. Jo quin 
Negreveinis, D. Manuel de 0¡sinellas, D. Mariano Sal ado, 
D. Jo-é de Rocha j  otras varias personas que al efecto te 
r* u ian.

T«n mos encendido que el proyecto de ahora es mu lio 
ñ as ext mo qu aqu 1, y qu« figurarían en < ste 12 caba^ 
Reíros tempaii s en case  de manbne 'ores, conducidos por 
un ci inendidí r ó gran m-estre de la orden, los cmde> corn
ija irian c»n otros 12 rabalie os aventureros de varios p i -  
ses y naciones, acaudillados per su respe» ti \ o adalid, unos 
y otros asistidos de sus correspondientes palafreneros, fá 
muios ó pajes.

I Autoudiian el acto y ocuparían t i  lugar que en el pa
lenque les corresponde los juec s del cuartel, maestros de 
campo, heraldos, reyes de armas y farautes, acompañados 
de la competente guardia de peoiies, y los añafiles, alaba- 
lejos y demás instrumentos músicos necesarios para las fan- 
fanias &c.

En una palabra, se trata de ejecutar un torneo tal cual 
se celebraban en la edad media, bien que con armas cor-*- 
le>es, con todos sus lances, suertes, iucidentes, juegos y 
ceremonias que en ellos ocurrían, y con lodo el aparato y

ñiagnificénciá en los trajeé, hfíñas, péñdonés, arnéséfc y pb* 
rameo tos que entonces se usaban.

Y bien podemos añadir que si llega á verificarse este 
magnífico espectáculo, según lo hemos visto diseñado en el 
curiosísimo y minucioso programa que al efecto sé ha es*- 
c r i to , no dudamos un momento en asegurar que será visto 
con particular y extraordinario Ínteres.

Hemcs visto un precioso y magnífico busto, vaciado 
en cobre, hallado recientemente en unas excavaciones prac
ticadas en uoa ciudad cercana á esta capital, el cual re
presenta al dios B ico coronado de pámpanos y rosas. La ri
queza de detalles que distinguen á este busto, que tendrá so
bre pie y medio de elevación, es exquisita, y al decir de 
personas cooocedoras, sin duda es uno de los mejores mofc 
délos que poseemos de la antigüedad. Sabemos que un via
jero inglés hizo proposiciones brillantes á su dneño por &i 
quería cedérselo; pero este, que sabia la joya que poseía, y 
animado ademas cM-amor patrio que le distingue, estuvo 
lejos de aceptar las ofertas que se le hicieron.

Al anochecer del dia de ayer llamó la atención del nu
meroso concurso que poblaba el paseo de la Rambla un her
moso globo aerostático que cruzó el horizonte de aquel pa
seo en la dirección de Este á Oeste.

Hemo* tenido ocasión de ver el túnel que se está abrien
do en la montaña de Vallvidrera. Por ahora son pocos los 
trabajos que hny hechos, bien que están ocupados en di
cha obra un número bastante escaso de operarios. Lo pri
mero que han hallado es agua, lo que entorpece algún tan
to la rapidez de las operaciones. Muchos son los beneficios 
que se reportarán de la nueva carretera, la que atravesan
do por dicho túnel tendrá comunicación con el llano del 
Vallés. El tráfico podrá ser mas activo y mas barato; se 
anudarán asi mas las relaciones de unos puntos con otros, 
y la riqueza pública irá en aumento. Mucho celebramos el 
pensamiento del Gobierno en establecer buenas líneás de 
carreteras, pues esto influye mucho en.la civilización y en 
la prosperidad de un pais.

( Del Barcelonés.)
Un amigo nos ha procurado una relación de las fiestas 

que van á tener lugar en la ciudad de Malaró, y es como
sigue:

 ̂ Hoy 27 á las diez de la mañana se cantará una misa so
lemne con orquesta, composición de un jóven aficionado 
de esta ciudad, y en la cual hará el panegírico de las 
santas el M. R. P. Cayetano Renom, sacerdote de las Escue
las pias. A las seis y media de la tarde saldrá de la iglesia 
parroquial la procesión acostumbrada , cuyos pendones e s-  
tan confiados, el uno al clero de la misma parroquia, el 
otro al Sr. Juez de primera instancia, y el de niños al hijo 
de D. José Ruiz y Ruiz , profesor de la Academia náutica: 
por la noche, música en la calle de Pujol, y á las diez de la 
misma, baile público en la casa-teatro.

Dia 28 á las diez de la mañana: misa solemne y sérmék 
por el mismo orador como el primer d ia , y por la noche 
música en la misma calle, y  baile público en el t e a t r o . *

Dia 29 por la noche: también baile público en el teatro, 
y la sociedad de Apolo dará una reunión particular de con
cierto y baile, y el dia 30 también por la noche dará el 
Casino mataronés su reunión de concierto y baile.

NOTICIAS VARIAS.

BIOGRAFIA DE MR. JAMES KNOX POLK,

Ex-presidente de los Estados Unidos.
James Knox Poik fue el undécimo Presidente de los E s

tados Unidos. Nació el 2 de Noviembre de 4795 en el con
dado de Mecklemburg, Estado déla Carolina del Norte. Sus 
progenitores, naturales de Irlanda, emigraron á este pais 
y se establecieron en el Condado de Somerset, en el litoral 
del Estado de Marylandia : de alli se trasladaron sus pa
dres á Carlisle, en Pensylvania, y por último se establecie
ron en la frontera occidental del Estado de la Carolina del 
Norte, poco antes de la guerra de la independencia. En 
esta se distinguieron varios miembros de su familia por la 
parte activa que tomaron en la emancipación de este pais 
de la metrópoli.

Su padre era hombre de carácter firme, activo é indus
trioso. En el otoño de 4806 se trasladó con su familia al 
Estado de Tennessee, y fue uno de los primeros que sur
caron los terrenos entonces vírgenes de las márgenes del 
rio Duck, que son hoy la parte mos productiva de aquel 
Estado. El aislamiento en que vivían sus padres, y sobre 
todo los achaques de su salud, no permitieron á Mr. Polk 
recibir en su primera edad una educación académica. Su 
padre temió que la aplicación al estudio destruyese la salud 
de su hijo, tan delicada á aquella sazón, y resolvió, aunque 
contra las inclinaciones de este, establecerle en el comer
cio , y en efecto consiguió colocarlo en una casa mercantil.

En esta carrera, contraria á sus inclinaciones é incom
patible con sus ideas, permaneció por espacio de algunas 
semanas, hasta que al fin sus repetidas súplicas movieron 
al padre á separarlo del comercio para seguir los estudios, 
primero b jo la dirección del reverendo doctor Henderson, 
y después como alumno de la academia de Murfreesborough.

En menos de dos años y medio estudió los rudimentos 
necesarios para seguir una carrera científica, y e n  el otoño 
d« 4 8 ; 5 entró en la universidad de la Carolina del Norte. 
Tenia á la sazón 20 años de edad. Su aplicación y su buen 
entendimiento le grangearon una posición de las mas eleva
das entre lus alumnos mas aprovechados, distinguiéndose 
muy particularmente por su afición á las matemáticas y al 
estudio que habia hecho de diferentes idiomas.

Quebrantada su salud por su asiduidad y aplicación al 
estudio, regresó á Tennesee: á principios de 4849 empreña
dlo un curso de leyes, en 1820 fue admitido en el foro, y 
en menos de un año practicaba la abogacía con muy buea 
éxito.

Aqui principia su carrera política. En 4823 fue nombra
do Diputado para representar su Condado en la legislatura 
del Estado.

Se distinguió en aquel cuerpo en los dos años sucesivos,



durante los cuales ocupó un asiento en él como uno de los 
miembros mas laboriosos y hábiles, distinción que le valió 
el ser elegido en 182o representante de su distrito en el 
Congreso de la Union, cuyo empleo principió á desempeñar 
en el Diciembre siguiente, ó á la edad de 30 años, y fue 
uno de los miembros mas jóvenes que tomaron parteen los 
debates de aquella Asamblea. Hizo una oposición vigorosa á 
los principios de la administración del Presidente Adams 
por estar sus ideas democráticas en abierta contrariedad 
con las del Gobierno en aquella época; pero cuando subió 
á la silla presidencial el General Jackson, convirtióse en uno 
de los apoyos mas firmes de su administración.

La guerra que habia declarado al Banco nacional de los 
Estados-Unidos, hizo que los partidarios de esta institución 
procurasen con el mayor empeño burlar la reelección que 
los pueblos de su distrito se disponían á hacer en él. Esta 
oposición, aunque vigorosa y capitaneada por personas in
fluyentes, fue infructuosa, y Mr. Polk, á pesar de todos 
los amaños de que se valieron sus enemigos políticos, fue 
reelegido Diputado en el Congreso do la Union. En Diciem
bre de 1835 fue nombrado Presidente de la Cámara, y en 
1837 mereció igual honor bajo la administración del Presi
dente Van Burén. En esta categoría se distinguió hasta el 
punto de adquirir un puesto sobresaliente en las filas del 
partido democrático, á que estaba muy intimamente adheri
do por sus convicciones y por la larga série de servicios que 
habia prestado á la causa de la democracia.

En 1839, después de 14 años de tareas constantes 
como miembro del Congreso, renunció la elección que ha
bia recaido en él para Diputado del distrito que le habia 
depositado su confianza. Su candidatura para Goberna
dor del Estido de Tennessee fue en aquel año vigorosamen
te combatida por el partido whig, que sostenía á Mr. Can- 
non, candidato de este último color político: sin embargo, 
fue elegido Gobernador en Agosto de aquel año. En la si
guiente legislatura se le incluyó con Mr. Van Burén en la 
terna para Vicepresidente de la R. -pública , y posteriormen
te mereció igual distinción en otros Estados de la Union.

Fue Gobernador del Estado de Tennessee durante el pe
ríodo constitucional de dos años, á cuyo término se presen
tó de nuevo como el mas formidable candidato del partido 
democrático, opuesto á Mr. Jones, corifeo d I partido whig 
Este último partido se habia desarrollado considerablemen
te ; de modo que al hacerse el escrutinio de las elecciones 
para Gobernador, obtuvo Jones una gran mayoría sobre su 
opositor. Después de esta derroto se retiró Mr. Polk á la vi
da privada, y no volvió á la arena electoral hasta el año d- 
1843, como candidato para la gobernación del Estado con
tra la reelección de su poderoso rival Air. Jones: pero esta 
vez como la anterior, la victoria se decidió en favor de su 
adversario por una gran mayoría.

Aunque Mr. Polk se consagró á la vida privada desde 
1841 , no habia desaparecido su influencia de la escena po
lítica, y sus amigos y partidarios, lejos de autorizar aquel 
retiro y abstracción del teatro poií’.ico, íe tenian destinado 
para mas alto puesto. Asi es que en 29 de Mayo de 1845 
recibió el voto de la Asamblea electoral democrática reuni
da en Baltimore para Presidente de los Estados-Unidos. A 
ésta dignidad, la mas alta en la carrera pública, fue llama
rlo en áquel año por el voto del pueblo con una mayoría de 
65 votos sobre Mr. Clay , que fue el candidato mas eminen
te del partido whig. En Febrero del año siguiente de 1845, 
la Cámara de Representantes verificó el escrutinio de la 
elección del Presidente Polk, y en él mismo mes tomó po
sesión de las riendas del Estado como Presidente de la Con
federación. Sirvió en tal categoría durante el periodo cons
titucional de cuatro años hasta el 4 de Alarzo último en que 
trasfirió á su sucesor el general Taylor los poderes que le 
habia conferido la nación.

La política del Presidente Polk y los principios de su 
administración son asuntos que corresponden á la historia, 
y á ella es á quien loca fallar sobre las distintas medidas 
administrativas, y mas que nada sobre lo inconsulto y an
tipolítico de la declaración de guerra contra Méjico, que fue 
el acontecimiento mas memorable de su período presiden
cial. Concluiremos esta breve reseña con algunas noticias 
personales del ox-Presidente Polk.

Su estatura era mediana, cejas arqueadas y angulares, 
mirada viva y penetrante; la dulcificaba una sonrisa agra
dable que revelaba la amenidad de su trato. En su vida 
privada se hizo acreedor por su rectitud y honradez á las 
consideraciones y aprecio de los que lo trataban. Aunque ca
sado, no tuvo sucesión. Murió en su residencia de Nashviile, 
á los 54 años, 7 meses y 13 dias de su edad.

Invenciones y descubrimientos de este sig'o.
Del Sun , gaceta inglesa de 4 de Enero del año 40, 

se produce un artículo acerca del nuevo modo de impedir 
el contagio de la viruela , y es que antes de vacunar al 
hombre se le aplique el pus de una vaca.

Un periódico literario de Montpeller del año 37 publica un 
remedio para los tartamudos, y es que por espacio de tres 
ó cuatro meses se acostumbren estos á leer en alta voz dos 
horas diarias con los dientes apretados.

En el año de 27 se inventó un nuevo método ó medio 
para contener las hemorragias nasales, y no es otro que el 
levantar uno de los brazos. Este descubrimiento suficiente
mente probado lo presentó un insigne médico á la acade
mia de las ciencias de París.

Un médico de Padua hizo prueba de curar la hidrope
sía con el vinagre, inventada por un labrador de Trieste, 
y ha logrado en el año de 41 curar á varios parientes ad
ministrándoles una libra de vinagre por la mañana, otra 
al mediodía y otra á la noche. Asi lo dice el Evening mail 
de Lóndres del 7 de Diciembre de 42.

Se ha encontrado un remedio para curar la decadencia 
de los árboles, aplicándoles á las cavidades de sus troncos 
una composición hecha de la cal de los edificios antiguos, 
puesta en agua acabada de llover, de lo que se forma un 
tapón que ocupe la oquedad citada. Por esta operación vuel
ve el árbol á su antigua frondosidad y fructífera lozanía. 
También los árboles tiernos que se les administra una di
solución fuerte de sulfato de hierro (vitriolo de caparrosa

verde), según el diario de la Habana titulado la Prenda de 1 
26 de Setiembre de 47, se reaniman y adquieren una ve- 
jelación extraordinaria.

El modo de soldar los pedernales se ha descubierto, y 
es por medio de la saliva ó baba de las culebras que suele 
haber en los jardines ó buerlas.

Un periódico inglés, tratando del mal de la diarrea, 
dice que cuando todas las aplicaciones hayan sido inúti
les para esta enfermedad, es muy bueno el probar con el 
agua de arroz que resulta después de hervido este grano, la 
cual se da á beber en cantidad bastante después de poner
la un poco de sal, todo lo mas caliente que sea posible.

Uoa feliz casualidad ha hecho conocer que las quema
duras por agua hirviendo se curan tan luego como se s u 
merge el miembro quemado en agua fria saturada de cal. 
Esto está ya bastante probado en Francia.

De todas cuantas influencias maravillosas hace el opio 
en varias enfermedades acaba de descubrir un dortor mé
dico inglés que la mayor de todas aquellas es contener la 
hemorragia y detener el flujo de la sangre.

Es la magnesia, según los experimentos hechos en estos 
últimos años, el agente mas útil contra las personas e n v e 
nenadas por el arsénico, según el análisis hecho por la Real 
academia de Londres.

Numismática.=Hace muy poco tiempo que estando ca
vando unos trabajadores en la isla Judenneo» (Noruega) ha 
liaron muchos efectos de plata ya rotos, y emre ellus 248 
monedas del mismo metal de los sig'os X y XI. La mayor- 
parte de las monedas son jerm.anas de los Emperadora* 
Otón II y III y d^l Duque Bernardo de S j nia: ra^i tolas 
rdlns corresponden á los años de 936 á 1019. Otras h*v que 
tienen el mimbre de Nuh Ben-Naesb, Principe de Bokhará, 
y de los cahfis Al-Radhbidllan é Israel-B-m-Amed : rsto* 
corresponden á los años 285 á 322 de la Egira , ó sea 907 
á 914 de nuestra era. Los efectos han sido depositados en 
el museo de Cristiania.

Vapores atlánticos. La Crónica de Nueva-Yorck publica 
un notable artículo acerca del proyecto de una línea de va 
pores que ponga en rápida y frecuente comunicación á 
nuestras provincias de Ultramar con la metrópoli.

Según ella, el establecimiento de esta línea, que atrave
sará el golfo de las Damas, es ya una cosa sobre la que no 
drbe caber duda: no obstante, la creencia general tenia á 
este proyecto por irrealizable.

El Conde de Alcoy, actual Capitán general de la isla de 
Cuba , parece que es quien mas ha contribuido y contribu
ye á la realización de este importante pro\ecto, estimulan
do el celo de la corporación económica (Junta-de fomento), 
de que es presidente, é induciéndola á que bien < orno em 
presario, ó bien como prestamista y protectora de la r e f e r i 
da líoea, se decidiese á salir del letargo en que yacia para 
prestar este servicio á su pais.

En su consecuencia, la referida Junta de fomento de la 
isla háse resuelto á solicitar del Gobierno la autorización 
conveniente para establecer una línea de correos de vapor 
entre Cádiz y la Habana , bajo ciertas condiciooes ó garan
tías , de las cuales las mas principales son las siguientes:

Privilegio por 30 años. Excepción de todo derecho á los 
buques, libre entrada en Cádiz, Puerto-Rico y otros puntos 
de depósito al carbón de consumo. Autorización par* hacer 
en los arsenales del Gobierno las reparaciones que l<»s va
pores no puedan hacer en sus muelles. Privilegio exclusivo 
para trasladar en sus vapores á los licenciados del ejército, 
marinería y demas individuos que se consideren como de 
tropa, asi como á todos los empleados del Gobierno, por cu- 
yo trasporte pegará este á la empresa: por cada plaz* ó 
alejamiento de proa 35 pesos de la Península á Cuba; 30 á 
Puerto-Rico; 35 á Canarias; 30 de Canarias á la llábana; 
25 á Puerto-Rico, y 10 de este punto á la isla de C o b a .

Por el pacaje de los empleados en cámara de popa abo
nará el Gobierno 170 pesos por plaza desde la Peni su a á 
Cuba, 150 á Puerto-Rico, 70 á Canarias, 160 de C^naii^s á 
Puerto Rico, 130 de id. á la isla de Cuba, y 60 de este 
último punto á Puerto-Rico y viceversa.

Pide asimismo la Junta autorización para construir los 
vapores en el extrangero sin p gar derechos de tonelada al 
abanderarlos, y á mayor abundamiento invitar á los capi
talistas á que formen una sociedad con este objeto, á la cual 
ofrece auxiliar con acciones ó préstamos sin Ínteres hasta la 
cantidad de 800,000 pesos, caso de que se presente con su
ficientes garantías, y quiera entrar por sí sola en este ne
gocio.

Ignoramos si el Gobierno admitirá estas condiciones de 
la Junta de fomento de la isla de Cub-i ; pero creemos que 
el crédito de esta Corporation es ya por sí solo un podero o 
aliciente para entrar con ella en negociaciones acerca de 
este trascendental proyecto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 30 de Julio á  las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . ,
Id. del 5 por 100.............
Cupones no capitalizados. ........... 8 pap. I

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-80. París, 5-33 á 8 d. v.

Alicante, x/ h á ]/ 2 d. Málaga, Va d.
Barcelona áps .  f s . , par pap. Santander, x/ \  id.
Bilbao, id. id. Santiago, 1 1/ 4 id.
Cádiz, V 2 d. Sevilla, V 2 á 3A  id.
Coruña, 1 y 4 din. d. Valencia, V 2 id.
Granada, 1 y 4 d. Zaragoza, V 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrimestre de 1848, 
que forma el volúmen 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de di- 
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatrimestre de 1847 está en prensa,

JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.

El Sr. Jefe superior político de la provincia en oficio de 
12 del a< tual se ha servido comunicar á esta Junta Ja Real 
órden por la cual S. M. se ha dignado aprobar el convenio 
celebrado en 30 de Mayo del año finado entre los represen- 
tatúes de la Comunidad de Calatayud y sus acreedores, re
servando su derecho á I). Tomas Lorente y Sarra , que no 
ha pastado su consentimiento, para-que ded.zca donde 
corresponda el que crea asistirle.

De conformidad pues la Junta á lo dispuesto en el pár
rafo primero del convenio citado, resolvió en la celebrada 
el 17 de los corrientes emplazar por el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno á todos los acreedores con- 
ira la caaa de Cu ^unidad de la ciudad de Calatayud, para 
que hasta el día 8 de setiembre próximo viniente, que como 
término fdtdl é improrogable se le* señala, presenten'os tí
tulos de propiedad que tengan < entra los bienes que cons
tituyen el patrimonio de aquella al Sr. Alcalde-corregidor 
de esta ciudad , Préndenle de la referida Junta , á quienes 
*e Ies facilitara en el acto el correspondiente recibo para su 
resguardo , á fin de procedt-r, trascurrido aquel término, á 
la clasificación y liqu«dación de los expresados títulos en el 
modo y forma que contiene el par» afo segundo de dicho con
venio, debiendo los acreedores asistir personalmente ó au
torizar persona que los represente en la sesión que tendrá 
lugar el día 9 d I citado mes de Setiembre, con el objeto 
de que por sus representantes se proceda al nombramiento 
de la comisión que, en unión con la Junta de Comunidad, 
ha de entender en la clasificación y liquidación de los títu
los de [impiedad presentados por los mismos.

Calatayud 23 de Marzo de 1849 = E 1  Presidente, Pedro 
Martínez. 3

t t t a n n n w o a i

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

DE JURISCONSULTOS.

Para cubrir las atenciones de esta sociedad en el segun
do semestre dtd corriente año. hi acordado la comisión.cen
tral qu« s^ ex ja el 7 por 100 del Vr.br de las acciones de 
todas clases, cuyo divi leudo es menor que e del primer 
sen e*tr«- p haberse au neniado el «*apiui social.

Mol. i i 31 d e J u i j  de 18 i 9 . = J u a n  García de Quirós , 
tecrelaiio.

MONTE PIO DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA.

Las viudas y húé fanos residentes en esta provincia ó 
sus apodera los se presentarán á percibir una mensualidad 
d** sos res ectiv<*s b jbar* s d sde hoy 31 d 1 corr iente, ha
biéndose cmiunic» lo orden á los comisionados de los demas 
distritos con ig al objVto.

Madrid 30 de Julio de 18 9 .= Ju a n  Antonio María Gal ves.

M<dr¡d al daguerreotipo, colección de cuadros políticos, 
morales, filosóficos y literarios, por el b «ron da Parla—ver
dades, primar chisinógrafo de la corta. Edición de lujo.

Ha salido la entrega 72, en que concluye el artículo de 
1 s Banqueros en cam isa, y la 82 , en que empieza el de El 
Congreso y El Senado.

So suscribe á 2 rs en Madri 1 en las librerías de Cuesta, 
Monier, Matute, Pub'deidad y Bailli Bayliiere, y á 24 en 
piovLcidS en las piiuoipales hbreiías.

Memoria sobre el abastecimiento de aguas á Madrid, por 
los ingenieros de caminos, canales y puertos D. Juan Rafo 
y D. Juan de Ribera.

Un tomo en 82 mayor, que contiene las disposiciones del 
Gobierno y de la Dirección general de Obras públicas, y los 
trabajos de los ingenieros encargados del examen de esta 
importante cuestión.

El abastecimiento de aguas de Madrid se considera feajO ; 
los tres diferentes aspectos, científico, económico y d e ^ s -  
ppculacion mercantil, y por via de apéndice se acompañan, 
fiara que puedan servir de comparación, las descripciones 
de dos abastecimientos de aguas sumamente notables, he
chos en estos últimos años en Marsella y en Nueva-Yorck.

A continuación se inserticomo suplemento la nivelación 
de Madrid y sus afueras, iucluso el Buen Retiro y la mon- 
tañ i del Príncipe Pió.

Contiene esta memoria tres láminas que representan:
La primara los principales proyectos de conducción de 

aguas á Madrid formados hasta el dia.
La segunda la vista y perfil del estrecho en que debe

ría construirse la presa, los perfiles del rio en los puntos en 
que se hizo el aforo de sus aguas, y el plano de la laguna 
de P e ñ a r a ,  origen del Lozoya.

Y la tercera el relieve del suelo de Madrid representa
do por curvas de nivel equidistantes, siendo de 10 pies la 
distancia de los planos horizontales.

Se hallará á 16 rs. en la Imprenta nacional.

Plano del relieve del suelo de Madrid = S e  vende sepa
rada e>ta lámina grabada en acero y perteneciente á la me
moria sobre el abastecimiento de aguas do Madrid en la Im
prenta nacional. Precio 4 rs.


